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ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 30 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE 
PERSONAS SUPERVISORAS ELECTORALES LOCALES Y CAPACITADORAS 
ASISTENTES ELECTORALES LOCALES. 

A N T E C E D E N T E S 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 
materia política-electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial, el Decreto por el que se expide 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la Ley General de 
Partidos Políticos; cuya reforma más reciente fue publicada el 13 de abril de 2020. 

III. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 
declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal, 
en materia política de la Ciudad de México. 

IV. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Instituto 
Nacional) aprobó el Acuerdo INE/CG/661/2016, por el que expidió el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional (Reglamento de Elecciones), el cual tiene por objeto 
regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo 
de los procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, al Instituto Nacional y a los Organismos Públicos Locales de las 
entidades federativas, cuyas reformas más recientes fueron aprobadas el 4 de 
septiembre de 2020, a través del Acuerdo INE/CG254/2020 y el 6 de noviembre de 
2020, mediante Acuerdo INE/CG561/2020, en ésta última se incorporó lenguaje 
incluyente, se simplificaron características e instrucciones, se evitaron duplicidades y 
se mejora la funcionalidad de diversos documentos. 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial, el Decreto por el que se expide 
la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 
Oficial), el Decreto por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México (Código), el cual tiene por objeto garantizar que en 
la Ciudad de México se realicen elecciones libres, periódicas y auténticas; mediante 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

VII. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó mediante 
Acuerdo INE/CG328/217 la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus respectivas 
Cabeceras Distritales. 
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VIII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (Instituto Electoral) aprobó mediante Acuerdo número IECM/ACU-CG-
018/2017, el Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos 
Distritales del Instituto Electoral, mismo que fue publicado en la Gaceta Oficial el 17 de 
agosto de 2017, así como una Nota Aclaratoria publicada el 14 de septiembre de 2017; 
cuya reforma más reciente fue aprobada el 28 de diciembre de 2020, a través del 
Acuerdo IECM/ACU-CG-120/2020, para la incorporación del uso de herramientas 
tecnológicas, la celebración de sesiones virtuales y mixtas, así como el uso incluyente 
del lenguaje. 

IX. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que el virus 
"SARS-CoV2" (COVID-19) es oficialmente una pandemia, toda vez que es un problema 
global y todos los países tendrán que poner de su parte para combatir la propagación 
del virus. 

X. El 17 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 
IECM/ACU-CG-031/2020, aprobó la implementación de medidas con motivo del 
COVID-19 que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios 
esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras públicas y 
aquellas que acudan a las instalaciones del Instituto Electoral. 

XI. El 19 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta oficial el Acuerdo de la Jefatura de 
Gobierno por el que se dan a conocer a las personas servidoras públicas de las 
Alcaldías, dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la administración 
pública de la Ciudad de México las medidas preventivas en materia de salud a 
implementarse en la Ciudad de México con motivo del virus COVID-19. 

XII. El 30 de abril de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el Acuerdo 
IECM/ACU-CG-032/2020, autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia, 
ordinarias, extraordinarias y urgentes del propio Consejo General y de sus Comisiones 
a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias 
derivado de la pandemia COVID-19. 

XIII. El 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial, el Acuerdo de la Secretaría de 
Salud, por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, y acciones extraordinarias. 

XIV. El 20 de mayo de 2020, se publicó en la página electrónica institucional del Gobierno 
de esta entidad federativa, el "Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad 
de México." 

XV. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el "SEXTO ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 
GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE CREA 
EL COMITÉ DE MONITOREO."; los cuales tienen como objeto regular, entre otros 
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aspectos, el semáforo epidemiológico, las medidas sanitarias y de protección por 
sector, así como la integración del Comité de Monitoreo. 

Los Avisos relacionados con el semáforo epidemiológico se han publicado en la Gaceta 
Oficial con las indicaciones siguientes: 

Avisos del Comité de Monitoreo 
Gaceta Oficial CDMX No. de Aviso Periodo Color del semáforo 

5 de junio de 2020 Primero 8 al 14 de junio de 2020 Rojo 

12 y 19 de junio de 2020 Segundo y Tercero 15 al 28 de junio de 2020 Rojo con incorporación 
gradual a Naranja 

26 de junio, 3 y, 10 de 
julio de 2020 

Cuarto, Quinto y 
Sexto 

29 de junio al 19 de julio 
de 2020 Naranja 

13 de julio de 2020 Séptimo 13 al 19 de julio de 2020 
Naranja y colonias de 
atención prioritaria en 

Rojo 

17, 24 y 31 de julio de 
2020 

Décimo, Décimo 
Primero y Décimo 

Tercero 

20 de julio al 9 de agosto 
de 2020 Naranja 

7, 14, 21 y 28 de agosto 
de 2020 

Décimo Quinto. 
Décimo Sexto, 

Décimo Séptimo y 
Décimo Octavo 

10 de agosto al 6 de 
septiembre de 2020 Naranja 

4, 11, 18 y 25 de 
septiembre de 2020 

Décimo Noveno, 
Vigésimo, Vigésimo 
Primero y Vigésimo 

Segundo 

7 de septiembre al 4 de 
octubre de 2020 Naranja 

2, 9, 16 y 26 de octubre 
de 2020 

Vigésimo Tercero, 
Vigésimo Quinto, 
Vigésimo Sexto, 

Vigésimo Séptimo 

5 de octubre al 1 de 
noviembre de 2020 Naranja 

30 de octubre de 2020 Vigésimo Octavo 2 al 8 de noviembre de 
2020 Naranja con alerta 

6, 13, 20 y 27 de 
noviembre de 2020 

Vigésimo Noveno, 
Trigésimo, 

Trigésimo Primer, 
Trigésimo Segundo 

9 noviembre al 6 de 
diciembre de 2020 Naranja con alerta 

4 de diciembre de 2020 Trigésimo Tercer 
Aviso 

7 al 13 de diciembre de 
2020 Naranja al límite 

11 de diciembre de 2020 Trigésimo Cuarto 
Aviso 

Medidas de protección a 
la salud adicionales, con 

vigencia hasta nuevo 
aviso. 

Alerta de emergencia por 
COVID-19 

14 de diciembre de 2020 Trigésimo Quinto 
Aviso 

Medidas de protección a 
la salud adicionales, 
durante el periodo 

comprendido del 14 al 20 
de diciembre de 2020. 

Alerta de emergencia por 
COVID-19 

18 de diciembre de 2020 Trigésimo Sexto 
Aviso 

Medidas de protección a 
la salud extraordinarias y 
definición de actividades 

esenciales. 

Rojo 

21 de diciembre de 2020 Trigésimo Séptimo 
Aviso 

Medidas de protección a 
la salud extraordinarias 

durante el periodo 
comprendido del 21 de 

Rojo de máxima alerta 
(Toda actividad en la 

Ciudad de México 
PERMANECERÁ 
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Avisos del Comité de Monitoreo 
Gaceta Oficial CDMX No. de Aviso Periodo Color del semáforo 

diciembre de 2020 al 10 
de enero de 2021. 

CERRADA, con 
excepción de las 

consideradas como 
esenciales) 

15 de enero de 2021 Trigésimo Noveno Hasta en tanto se emita 
otra determinación. Rojo 

25 de enero de 2021 Cuadragésimo Hasta en tanto se emita 
otra determinación. Rojo 

5 de febrero de 2021 Cuadragésimo 
Cuarto 

Hasta en tanto se emita 
otra determinación. Rojo 

12 de febrero de 2021 Cuadragésimo 
Quinto 

Hasta en tanto se emita 
otra determinación Naranja 

19 de febrero de 2021 Cuadragésimo 
Sexto 

Hasta en tanto se emita 
otra determinación Naranja 

26 de febrero de 2021 Cuadragésimo 
Séptimo 

Hasta en tanto se emita 
otra determinación Naranja 

5 de marzo 2021 Cuadragésimo 
Octavo 

Hasta en tanto se emita 
otra determinación Naranja 

12 de marzo de 2021 Cuadragésimo 
Noveno 

Hasta en tanto se emita 
otra determinación Naranja 

XVI. El 30 de junio de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, mediante 
Acuerdo IECM/ACU-CG-046/2020, el Protocolo de seguridad para reanudar la 
asistencia y actividad laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, en el marco del "Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la 
Ciudad de México 2020", mismo que prevé que la reanudación de actividades 
presenciales en las instalaciones del Instituto Electoral será hasta que el semáforo 
epidemiológico se encuentre en color amarillo. 

XVII. El 29 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se reforma 
el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y la 
Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México. 

XVIII. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 
INE/CG189/2020, aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-
2021 y sus respectivos Anexos; entre otros, el Anexo 21 Lineamiento para el 
Reclutamiento, Selección y Contratación de Supervisores/as Electorales Locales (SE 
Local) y Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales (CAE Local). 

XIX. El 10 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral mediante Acuerdo 
IECM/ACU-CG-051-20, aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos 
políticos a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para elegir 
Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México; Alcaldesas y Alcaldes, así 
como Concejalas y Concejales de las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya 
jornada electoral se celebrará el 6 de junio de 2021. 

XX. El 26 de agosto de 2020, mediante Acuerdo INE/CG232/2020 del Consejo General del 
Instituto Nacional, aprobó el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2020-2021. 
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XXI. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General emitió la Declaratoria formal del inicio 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 y aprobó el Acuerdo IECM/ACU-CG-
057/2020, por el que se acordó utilizar las Circunscripciones aprobadas en 2017 
mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-011/2017 e IECM/ACU-CG-077/2017 para le 
elección de concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, atendiendo 
a lo ordenado en la Sentencia con el número de expediente SCM-JDC-126/2020 y 
acumulados, emitida por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, y con los ajustes derivados del Acuerdo 
INE/CG232/2020 respecto del Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los 
Procesos Electorales Federales y Locales 2020-2021. 

XXII. El 5 de febrero de 2021, se instaló este Consejo Distrital 30 del Instituto Electoral para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

XXIII. El 29 de enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del 
Consejo General del INE, mediante Acuerdo INE/CCOE007/2021 aprobó medidas 
excepcionales para el procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de 
personas Supervisoras Electorales Locales y Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales en el Proceso Electoral concurrente 2020-2021. 

XXIV. El 12 de febrero de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó el Acuerdo 
IECM/ACU-CG-027/2021 por el que se modifica el Protocolo de seguridad para 
reanudar la asistencia y actividad laboral presencial en las instalaciones del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, en el marco del "Plan Gradual hacia la Nueva 
Normalidad de la Ciudad de México 2020". 

XXV. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó mediante el 
Acuerdo IECM/ACU-CG-028/2021 el listado de domicilios de las sedes de sus treinta y 
tres órganos desconcentrados, así como los Consejos Distritales que fungirán como 
Cabecera de Demarcación, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

XXVI. El 24 de febrero de 2021, en el marco de la Licitación Pública Nacional IECM-LPN-01-
21, se adjudicó a la empresa Territorium Life S.A.P.I. de C.V. el servicio de examen de 
conocimientos a distancia por medios electrónicos para la selección y contratación de 
SEL y CAEL. 

XXVII. El 26 de marzo de 2021, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica emitió la Circular número INE/DECEyEC/007/2021 y su Anexo, respecto a la 
ampliación de plazos en el Reclutamiento y Selección de SE Locales y CAE Locales. 

Considerando 

1. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 1, 41, párrafo segundo y tercero, Base 
V, Apartado A y B, inciso a), numerales 1 y 4; 116, fracción IV, inciso a), b) y c) de la 
Constitución Federal; 5 párrafo 1 incisos b) y e), del Reglamento de Elecciones; 46, 
primer párrafo, inciso e) y 50, numeral 1 de la Constitución Local y, 30, 31, 32, 33, 34 
fracción I y 36 del Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, de 
carácter permanente depositario de la función estatal de organizar las elecciones en 
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la Ciudad de México así como los procesos de participación ciudadana, en los términos 
establecidos en la norma señalada y demás disposiciones aplicables, profesional en 
su desempeño, que goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propios y 
cuenta con las atribuciones de contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de 
la institucionalidad democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional. 

2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafo segundo, fracción VIII del 
Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y 
observancia general en la Ciudad de México y tienen como finalidad reglamentar las 
normas de la Constitución Federal y Local, relativas a la estructura y atribuciones del 
Instituto Electoral. 

3. Que de acuerdo con el artículo 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y II del Código, para 
el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y transparencia. Asimismo, vela por la estricta observancia y el 
cumplimiento de las disposiciones electorales. 

4. Que en términos de los artículos 32, párrafo primero y 33 del Código, el Instituto 
Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Federal 
y Local, las Leyes Generales en la materia, la Ley Electoral para la Ciudad de México 
y en el propio Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las 
disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de 
México. 

5. Que el artículo 36, fracciones I y IX del Código dispone que el Instituto Electoral es 
responsable de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación 
ciudadana, de acuerdo con lo previsto en las Leyes Generales en la materia, el propio 
Código y la Ley de Participación Ciudadana. Sus fines y acciones se orientan, entre 
otros aspectos, a contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 
institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

6. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones I, III, V y VI del Código, dentro de la 
estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo General; los Órganos 
Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así como las respectivas 
Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades Técnicas; y los Órganos 
Desconcentrados, entre los que se encuentran las Direcciones Distritales. 

7. Que en términos de lo previsto por los artículos 84 y 86, fracción XX del Código, la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de 
coordinar, supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas y 
atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones 
Distritales, así como las demás que le sean conferidas por el Código. 

8. Que de acuerdo con el artículo 111, párrafo primero y artículo 113, fracción XIV del 
Código, el Instituto Electoral tiene en cada uno de los Distritos Electorales en que se 
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divide la Ciudad de México órganos desconcentrados denominados Direcciones 
Distritales, que ejercerán las atribuciones que les confiera el Código, el Reglamento 
Interior del Instituto Electoral y demás ordenamientos aplicables. 

9. Que el artículo 111, párrafo tercero del Código prevé que las plazas que se ocupen en 
las Direcciones Distritales estarán integradas por personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio y demás 
normativa aplicable. 

10. Que el artículo 112 del referido Código dispone que las Direcciones Distritales se 
integrarán de manera permanente por personas con cargo de Titular de Órgano 
Desconcentrado, Subcoordinadora de Organización Electoral, Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, Secretaria de Órgano Desconcentrado y dos Técnicas de 
Órgano Desconcentrado. 

11. Que de conformidad con los artículos 115 del Código; 43 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior); y 4 del Reglamento 
de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de los Consejos Distritales) los 
Consejos Distritales son órganos colegiados de carácter temporal, que funcionan 
durante los procesos electorales, con facultades de decisión en el ámbito territorial que 
les corresponda y se integran y funcionan de conformidad con lo señalado por el 
Código, su Reglamento de los Consejos Distritales y demás normativa que rige al 
Instituto Electoral. 

12. Que el artículo 116 del Código establece que son integrantes del Consejo Distrital con 
derecho a voz y voto, la persona que preside el Consejo Distrital y seis personas 
Consejeras Distritales, nombradas por el Consejo General. Asimismo, son integrantes 
del Consejo Distrital con derecho a voz, las personas representantes de Partido 
Político y la persona Secretaria de Órgano Desconcentrado de la Dirección Distrital 
correspondiente, quien fungirá como Secretaria del Consejo Distrital. 

Para efectos del escrutinio y cómputo de votos, las candidaturas sin partido podrán 
designar una representante ante la instancia correspondiente del Instituto Electoral, 
únicamente durante los procesos electorales que participen. 

Igualmente, las candidaturas sin partido registradas podrán designar a una 
representante ante el Consejo Distrital, con derecho a voz. 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117 y 128, fracción IV del Código, 
la persona Titular de Órgano Desconcentrado correspondiente funge como Consejera 
Presidente del Consejo Distrital y coordina las funciones relativas a la organización 
electoral, en su respectivo ámbito territorial. 

14. Que como se refiere en el antecedente XXIV, la modificación al Protocolo de seguridad 
para reanudar la asistencia y actividad laboral presencial en las instalaciones del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco del "Plan Gradual hacia la 
Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020", es para precisar que su 
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implementación no depende del color del sistema de semaforización de la Ciudad de 
México, sino de las necesidades del propio Instituto y sobre todo para la realización de 
los trabajos vinculados con la preparación del proceso electoral en curso, toda vez que 
es evidente que la realización del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
impone la realización de sus distintas etapas y actividades concatenadas y sucesivas, 
y se trata de una actividad esencial que no puede suspenderse ni estar sujeta a un 
sistema de semaforización. 

15. Que en términos del artículo 128, fracción VI del Código, a la persona Consejera 
Presidente Distrital, entre otras atribuciones, le corresponde vigilar el cumplimiento de 
las resoluciones dictadas por el respectivo Consejo Distrital y demás autoridades 
electorales competentes. 

16. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 
conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, las Leyes Generales, la 
Constitución Local, el Código y demás leyes relativas, realizado por las autoridades 
electorales, los Partidos Políticos o Coaliciones y la ciudadanía, que tiene por objeto 
la renovación periódica de los cargos de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 
México, de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías de las demarcaciones 
territoriales. 

17. Que en relación con lo dispuesto por los artículos 357, primer párrafo y 359 del Código, 
el 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral emitió la 
declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Local Ordinario de la Ciudad de 
México 2020-2021, para las elecciones para renovar los cargos de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías de las demarcaciones territoriales, cuya 
jornada electoral se celebrará el 6 de junio de 2021. 

18. Que el artículo 359 del Código, dispone que el proceso electoral ordinario inicia durante 
el mes de septiembre del año anterior a la elección y comprende las cuatro etapas 
siguientes: 

• Preparación de la elección. Que se inicia con la primera sesión que el Consejo 
General celebre durante la primera semana del mes de septiembre del año 
anterior en que deban realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo el 
registro de candidaturas sin partido y de candidaturas propuestas por los 
Partidos Políticos y Coaliciones, siempre que cumplan con los requisitos que 
contempla el Código, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

• Jornada electoral. Que se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y 
concluye con la entrega de los paquetes electorales al Consejo Distrital. 

• Cómputo y resultados de las elecciones. Que se inicia con la recepción de los 
paquetes electorales de las casillas en los Consejos Distritales y concluye con 
los cómputos de las elecciones respectivas. 

• Declaratorias de validez. Que se inicia al concluir el cómputo de cada elección 
y concluye con la entrega de las constancias de mayoría y las declaratorias de 
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validez de las elecciones de Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México 
y Alcaldías hechas por los órganos del Instituto Electoral, o en su caso, con las 
resoluciones que emita el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en este 
tipo de elecciones. 

19. Que el artículo 5, párrafo 1, incisos b) y ee), del Reglamento de Elecciones, los CAE 
LOCAL y SE LOCAL, son personal temporal contratado para las elecciones 
concurrentes, con el objeto de realizar actividades de asistencia electoral propias del 
ámbito local y actividades de apoyo al CAE y sus funciones se adecuarán a lo previsto 
en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral correspondiente. 

20. Que de conformidad con los artículos 58, inciso e) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 114 del Reglamento de Elecciones y con base en el 
Manual de Reclutamiento, Selección y Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, documento Anexo de la Estrategia 
de Capacitación y Asistencia Electoral (ECAE) 2020-2021, la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica es el órgano encargado de establecer los 
lineamientos normativos y operativos para la implementación del proceso del 
reclutamiento y selección de las personas SE Locales y CAE Locales que operarán los 
Organismos Públicos Locales (OPL) durante el Proceso Electoral Concurrente 2020-
2021. 

21. Que durante el periodo del 20 de marzo al 6 de abril de 2021, se realizó la difusión de 
la convocatoria; así como, la recepción de solicitudes y documentos de las personas 
aspirantes a Supervisoras Electorales Locales y Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales. 

22. Que en el periodo del 20 de marzo al 8 de abril de 2021, se llevó a cabo la plática de 
inducción y revisión documental a las personas aspirantes a Supervisoras Electorales 
Locales y Capacitadores Asistentes Electorales Locales. 

23. Que durante el periodo del 26 de marzo al 5 de abril de 2021, se realizó la reproducción 
del examen impreso por parte de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en la Ciudad de México, y el día 6 de abril de 2021, se realizó la entrega al 
Instituto Electoral. 

24. Que del 26 de marzo al 8 de abril de 2021, se realizó el registro en la plataforma de 
internet de la empresa Territorium Life S.A.P.I. de C.V., para la aplicación del examen 
a distancia por medios electrónicos. 

25. Que el 9 de abril de 2021, se publicó en los estrados de la Dirección Distrital 30, el 
Programa de examen de conocimientos, habilidades y actitudes, el cual fue notificado 
mediante correo electrónico a las personas aspirantes. 

26. Que los días 10 y 11 de abril de 2021, se aplicó el examen de conocimientos, 
habilidades y actitudes, mientras que el día 11 de abril de 2021, realizó la calificación 
de éstos, cuyos resultados se publicaron en los estrados de esta Dirección Distrital el 
13 de abril de 2021. 
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27. Que en el periodo del 14 al 16 de abril de 2021, se llevó a cabo la entrevista para 
seleccionar personas Supervisoras Electorales Locales y Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales en esta Dirección Distrital. 

28. Que el 25 de abril de 2021, se estableció la fecha para la designación por parte del 
Órgano Colegiado o de Vigilancia correspondiente del OPL y publicación de resultados 
de Supervisores Electorales Locales y Capacitadores Asistentes Electorales Locales, 
conforme al Anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

Por lo antes expuesto y fundado, este Consejo Distrital: 

 
A C U E R D A 

 

PRIMERO. Se aprueba la designación de 17 personas como Supervisoras Electorales 
Locales y 96 personas como Capacitadoras-Asistentes Electorales Locales, así como las 
listas de reserva por cargo, correspondientes a la Dirección Distrital 30 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
conforme al Anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Infórmese al Secretario Ejecutivo del Instituto el contenido de este Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados físicos y electrónicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, correspondientes a este Consejo Distrital 30. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Distritales 
integrantes de este Consejo Distrital 30 del Instituto Electoral, en sesión pública de manera 
virtual, el 25 de abril de 2021, firmando al calce el Consejero Presidente y la Secretaria de 
este Consejo Distrital, con fundamento en los artículos 128 fracción XV; y 129 fracción VIII 
del Código de Instituciones y Procedimientos  

El Presidente del Consejo 

 

 La Secretaria del Consejo 

 

Lic. Edgardo Quintero Ibáñez 

 ___________________________ 

Lic. Marisol Jiménez Martínez 

Atendiendo a la emergencia sanitaria que presenta el país, la ausencia de firma autógrafa no resta validez al 
acto, de conformidad con lo previsto en los acuerdos IECM/ACU-CG-031/2020 e IECM/ ACU-CG-032/2020, 
así como la Circular SA-010/2020, referentes a la implementación de medidas que garanticen el adecuado 
funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas 
servidoras públicas y aquéllas que acudan a las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México con 
motivo del COVID-19, en los cuales se determinó, entre otras cuestiones, que el personal deberá estar 
disponible para la realización de sus funciones mediante la utilización de las herramientas tecnológicas que 
resulten necesarias, esto es, desarrollar el trabajo atinente a distancia.



CD30/ACU-004/2021 
 
 
 
 

1 
 

ANEXO AL ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 30 DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE 
PERSONAS SUPERVISORAS ELECTORALES LOCALES Y CAPACITADORAS 

ASISTENTES ELECTORALES LOCALES (CD30/ACU-004/2021) 
 

Listados de personas a contratar como Supervisoras y Capacitadoras-
Asistentes Electorales Locales 

 
Distrito 
Local 

Folio 
Aspirante Nombre Eval. Int. Calif. 

Final SE 
Cargo 

asignado 
30 158 Alba Hernandez Jesús Rafael 9.519 SEL 
30 29 Eloísa Sabino Alfredo 9.480 SEL 
30 138 Ortega Cárdenas Norma Angélica 9.190 SEL 
30 182 Peral Cruz Nina Kali 9.080 SEL 
30 72 Reyes Balvanera Alfredo 9.059 SEL 
30 269 Gutiérrez Rabadán María Isabel 9.029 SEL 
30 231 Matula Guisland Víctor Manuel 8.999 SEL 
30 63 Meza García Joel Sebastián 8.989 SEL 
30 15 Arredondo Alarcón Alexis 8.939 SEL 
30 99 Borja Ramírez Angélica 8.889 SEL 
30 262 Quiroz Madrid Ingrid Mariana 8.869 SEL 
30 193 Soubran Flores Chrystian Fernando 8.849 SEL 
30 81 Rosales Serrato Michelangelo 8.799 SEL 
30 228 Bonilla Zayas Ximena Griselda 8.789 SEL 
30 20 Cova López Jonathan Diego 8.749 SEL 
30 147 González Briseño Cariñe Shantal 8.689 SEL 
30 89 Vázquez Juárez Laura Edith 8.680 SEL 

 
Distrito 
Local 

Folio 
Aspirante Nombre Eval. Int. Calif. 

Final CAE 
Cargo 

asignado 
30 235 Ruiz Limas Alejandra 8.717 CAEL 
30 133 Alejandri Cuevas Dulce Yanira 8.697 CAEL 
30 21 Revilla Martínez María Mayela 8.692 CAEL 
30 78 Lopez Mota Víctor Hugo 8.685 CAEL 
30 226 Oliva Moreno Karla Geovanna 8.680 CAEL 
30 53 Morales González Alicia 8.661 CAEL 
30 141 Joaquín Ramírez Marlene 8.632 CAEL 
30 40 Ongay Granados Haydee 8.626 CAEL 
30 39 Nieto Alcaraz Jorge Antonio 8.621 CAEL 
30 71 Zorrilla Hernandez Magda Nayivi 8.608 CAEL 
30 129 Reyes Gutiérrez Karla Ximena 8.596 CAEL 
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Distrito 
Local 

Folio 
Aspirante Nombre Eval. Int. Calif. 

Final CAE 
Cargo 

asignado 
30 62 Juárez Hernandez Juan 8.584 CAEL 
30 244 Duran Juárez Xel-Ha Yarey 8.553 CAEL 
30 246 Mendoza Mendoza Hugo Enrique 8.542 CAEL 
30 188 Gutiérrez Hernandez Julieta 8.530 CAEL 
30 52 Cedillo Román Juan Felipe 8.500 CAEL 
30 131 Vazcoy Cuellar Joshua 8.491 CAEL 
30 70 Moreno Aguilar Jorge Erick 8.464 CAEL 
30 82 Mosqueda Soto Eduardo Missael 8.464 CAEL 
30 41 Galindo Martínez Mayra Ivette 8.452 CAEL 
30 259 Ugalde De Labra Rafael 8.452 CAEL 
30 75 Martínez Rodriguez Claudia Adriana 8.448 CAEL 
30 5 González Briseño Nayely Denis 8.446 CAEL 
30 117 Pereyra Linares Isaac Aarón 8.440 CAEL 
30 34 Peraza Martínez Fernando 8.416 CAEL 
30 195 Tovar Hernandez Alexis Belem 8.416 CAEL 
30 266 Grajales Martínez Flor Nayeli 8.414 CAEL 
30 176 Arias Rosales Angélica 8.374 CAEL 
30 116 Arreola Quiroz Sonia 8.372 CAEL 
30 203 Aponte Valencia Edgar 8.326 CAEL 
30 25 Castillo De Jesús Félix 8.301 CAEL 
30 233 Herrera Núñez Cristina 8.272 CAEL 
30 114 Cañas Rojas José Rafael 8.272 CAEL 
30 73 Ramírez Acosta Juan Carlos 8.252 CAEL 
30 109 Espinosa Román Omar 8.241 CAEL 
30 43 Cañas Rojas Diana Laura 8.236 CAEL 
30 145 Pereyra Linares Ignacio Adrián 8.217 CAEL 
30 230 Ramos Lopez Erika 8.200 CAEL 
30 19 Galicia Escobar Aidee 8.188 CAEL 
30 108 Martínez Gómez Rodrigo 8.187 CAEL 
30 171 Olvera Vega Irving Mauricio 8.164 CAEL 
30 126 Rosado Ramírez Luisarturo 8.162 CAEL 
30 33 Chavez Medina Jonatan 8.157 CAEL 
30 162 López Pérez Edgar 8.145 CAEL 
30 111 Cisneros Tapia Melissa Sade 8.140 CAEL 
30 22 Esquivel Ortiz Deborah Nicolle 8.140 CAEL 
30 252 Perez Cortes Joseph 8.140 CAEL 
30 130 Ferrer Ortiz Araceli 8.134 CAEL 
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Distrito 
Local 

Folio 
Aspirante Nombre Eval. Int. Calif. 

Final CAE 
Cargo 

asignado 
30 107 Molina García Carmen Gabriela 8.121 CAEL 
30 76 Escoto Labastida Guillermo 8.121 CAEL 
30 134 Rodriguez Hernandez Daniel Alejandro 8.116 CAEL 
30 64 Arellano Mata Salomón 8.115 CAEL 
30 168 De La Cruz Ramírez José Antonio 8.113 CAEL 
30 142 Jiménez González José Enrique 8.091 CAEL 
30 26 Zamora Mercado Juan Miguel 8.085 CAEL 
30 174 Salazar Carrizales Hugo 8.057 CAEL 
30 196 Estrella Quiñones Luis Arturo 8.055 CAEL 
30 257 González Ojeda Marilyn Christian 8.043 CAEL 
30 245 Acosta Márquez Emiliano 8.025 CAEL 
30 102 Rosas Ibañez Olivia 8.019 CAEL 
30 115 Cervantes Varela Adriana Eugenia 8.013 CAEL 
30 179 Perez Aldana María del Rocío 8.001 CAEL 
30 229 González Segura Leslie Yadira 7.989 CAEL 
30 100 López López Aarón 7.989 CAEL 
30 18 Albarrán Mejía Víctor Hugo 7.984 CAEL 
30 88 Valencia Ramírez Irma 7.971 CAEL 
30 10 Albarrán Sánchez Alejandra Saray 7.968 CAEL 
30 16 Cruz Millán Carmen 7.959 CAEL 
30 57 Luna Espino Eduardo Pablo 7.959 CAEL 
30 103 Mejía Segura Adrián 7.940 CAEL 
30 172 Duardo Monroy Pedro 7.935 CAEL 
30 95 Valdos Martínez Verónica 7.923 CAEL 
30 44 Madrigal Noguez Marco Antonio 7.923 CAEL 

30 253 Campuzano Cuevas María de Los 
Ángeles 7.917 CAEL 

30 159 García Lobato Gael Didier 7.911 CAEL 
30 178 González Medina Alma Mónica 7.906 CAEL 
30 261 Miranda Yerena Carolina 7.882 CAEL 
30 12 Morales González Daria 7.882 CAEL 
30 263 Gómez Castillo María Engracia 7.870 CAEL 
30 104 Cabrera Valiente Laura 7.866 CAEL 
30 74 Calva Delgadillo Montserrat 7.857 CAEL 
30 271 Aguilar Rojas Martha Patricia 7.857 CAEL 
30 249 Morales Novoa Luz María 7.852 CAEL 
30 232 Magaña Cid Thailee 7.851 CAEL 
30 24 Ramos Flores Edgar 7.846 CAEL 
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Distrito 
Local 

Folio 
Aspirante Nombre Eval. Int. Calif. 

Final CAE 
Cargo 

asignado 
30 91 Gómez Vázquez Juan José 7.839 CAEL 
30 58 Gutiérrez Córdova Lucia 7.837 CAEL 
30 238 Martínez Brito Javier 7.837 CAEL 
30 184 Muñoz Prado Luis Ramón 7.834 CAEL 
30 67 Climent Hernandez Laura 7.827 CAEL 
30 265 Galván Crespo Jonathan Eliseo 7.819 CAEL 
30 140 Ávila Ramírez Luz María 7.815 CAEL 
30 110 Miranda Romero Juan Bernardo 7.810 CAEL 
30 211 Rivera Perez Marco Uriel 7.798 CAEL 
30 13 Acolia Fon Hilda Xihuitl 7.792 CAEL 
30 260 Vázquez Ríos Brian 7.780 CAEL 

 
Listados de personas que quedan en Lista de Reserva de Supervisores y 

Capacitadores-Asistentes Electorales Locales 
 

Distrito 
Local 

Folio 
aspirante Nombre Eval. Int. Calif. 

Final SE 
Lista de 
Reserva 

30 62 Juárez Hernandez Juan 8.660 SEL 
30 71 Zorrilla Hernandez Magda Nayivi 8.620 SEL 
30 40 Ongay Granados Haydee 8.610 SEL 
30 129 Reyes Gutiérrez Karla Ximena 8.600 SEL 
30 78 López Mota Víctor Hugo 8.599 SEL 
30 70 Moreno Aguilar Jorge Erick 8.580 SEL 
30 246 Mendoza Mendoza Hugo Enrique 8.580 SEL 
30 39 Nieto Alcaraz Jorge Antonio 8.579 SEL 
30 203 Aponte Valencia Edgar 8.570 SEL 
30 53 Morales González Alicia 8.569 SEL 
30 235 Ruiz Limas Alejandra 8.565 SEL 
30 133 Alejandri Cuevas Dulce Yanira 8.559 SEL 
30 188 Gutiérrez Hernandez Julieta 8.550 SEL 
30 226 Oliva Moreno Karla Geovanna 8.540 SEL 
30 141 Joaquín Ramírez Marlene 8.520 SEL 
30 21 Revilla Martínez María Mayela 8.520 SEL 
30 52 Cedillo Román Juan Felipe 8.500 SEL 
30 244 Duran Juárez Xel-Ha Yarey 8.499 SEL 
30 41 Galindo Martínez Mayra Ivette 8.460 SEL 
30 5 González Briseño Nayely Denis 8.430 SEL 
30 117 Pereyra Linares Isaac Aaron 8.430 SEL 
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Distrito 
Local 

Folio 
aspirante Nombre Eval. Int. Calif. 

Final SE 
Lista de 
Reserva 

30 259 Ugalde De Labra Rafael 8.420 SEL 
30 75 Martínez Rodriguez Claudia Adriana 8.420 SEL 
30 34 Peraza Martínez Fernando 8.380 SEL 
30 82 Mosqueda Soto Eduardo Missael 8.310 SEL 
30 195 Tovar Hernández Alexis Belem 8.310 SEL 
30 116 Arreola Quiroz Sonia 8.290 SEL 
30 266 Grajales Martínez Flor Nayeli 8.270 SEL 
30 233 Herrera Núñez Cristina 8.250 SEL 
30 176 Arias Rosales Angélica 8.240 SEL 
30 126 Rosado Ramírez Luisarturo 8.220 SEL 
30 171 Olvera Vega Irving Mauricio 8.210 SEL 
30 73 Ramírez Acosta Juan Carlos 8.200 SEL 
30 19 Galicia Escobar Aidee 8.190 SEL 
30 111 Cisneros Tapia Melissa Sade 8.150 SEL 
30 114 Cañas Rojas José Rafael 8.150 SEL 
30 43 Cañas Rojas Diana Laura 8.100 SEL 
30 130 Ferrer Ortiz Araceli 8.060 SEL 
30 22 Esquivel Ortiz Deborah Nicolle 8.050 SEL 
30 230 Ramos López Erika 8.050 SEL 
30 252 Pérez Cortés Joseph 8.000 SEL 
30 10 Albarrán Sánchez Alejandra Saray 7.990 SEL 
30 174 Salazar Carrizales Hugo 7.959 SEL 
30 104 Cabrera Valiente Laura 7.930 SEL 
30 134 Rodriguez Hernández Daniel Alejandro 7.910 SEL 
30 18 Albarrán Mejía Víctor Hugo 7.870 SEL 
30 103 Mejía Segura Adrián 7.850 SEL 
30 13 Acolia Fon Hilda Xihuitl 7.770 SEL 
30 131 Vazcoy Cuellar Joshua 7.629 SEL 

 
Distrito 
Local 

Folio 
aspirante Nombre Eval. Int. Calif. 

Final (CAE) 
Lista de 
Reserva 

30 96 Torres Velázquez Marla Mayela 7.762 CAEL 
30 144 Trujillo Velázquez Marco Tulio 7.750 CAEL 
30 166 Martínez Gutiérrez Martha Mariana 7.702 CAEL 
30 113 Velázquez Perea Irving Jair 7.699 CAEL 
30 119 Maldonado Tome Juan Gerardo 7.658 CAEL 
30 106 Hernández García Mónica Ivonne 7.642 CAEL 
30 187 González Reyes Cesar 7.606 CAEL 
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Distrito 
Local 

Folio 
aspirante Nombre Eval. Int. Calif. 

Final (CAE) 
Lista de 
Reserva 

30 206 Arenas Quijano Benjamín Israel 7.578 CAEL 
30 28 Salas García Magdalena Ivonne 7.574 CAEL 
30 9 Romero Razo María del Carmen Patricia 7.522 CAEL 
30 149 González Briseño Silvia Alejandra 7.504 CAEL 
30 239 Torres Izquierdo Karina Jazmín 7.502 CAEL 
30 97 Varela Cisneros Jesús Alejandro 7.498 CAEL 
30 150 López Gallardo María Pendolón 7.489 CAEL 
30 200 Salas García Eduardo Ezequiel 7.484 CAEL 
30 127 Guzmán Acuña Jeovanne 7.479 CAEL 
30 148 Téllez Perez Claudia Citlali 7.407 CAEL 
30 3 Aponte Valencia Verónica 7.405 CAEL 
30 32 Escoto Labastida Rocío 7.378 CAEL 
30 2 Marroquín Araujo Alondra 7.368 CAEL 
30 160 López Pérez Omar Andrea 7.335 CAEL 
30 49 Illanes Torres Luis Javier 7.270 CAEL 
30 250 Mendoza García Liz Elizabeth 7.246 CAEL 
30 61 Ramírez Nájera Luis Eduardo 7.239 CAEL 
30 198 García Hernandez Ruth Karen 7.222 CAEL 
30 42 Gallardo Díaz Raúl Gustavo 7.186 CAEL 
30 7 Olivos Jiménez Laura Karina 7.170 CAEL 
30 121 Velázquez Martínez Luis Jared 7.156 CAEL 
30 98 Velasco Patricio Ana Luisa 7.143 CAEL 
30 204 Rocha González Esaí Jacob 7.114 CAEL 
30 66 Padilla Rivera Ayrton 7.062 CAEL 
30 120 Iniestra Álvarez Jorge Luis 7.014 CAEL 
30 175 García Velasco Mariana Adriana 7.006 CAEL 
30 219 Hernandez García Elizabeth 6.976 CAEL 
30 27 Salas García Yesica Michell 6.975 CAEL 
30 47 Osorio González Juan Miguel 6.923 CAEL 
30 154 García Salas Alejandra de Fátima 6.910 CAEL 
30 181 Orozco Hernández Carmen Maritza 6.763 CAEL 
30 222 Ávila Carrasco Amalia 6.760 CAEL 
30 30 Rojas Ramírez Otilia 6.551 CAEL 
30 23 Juárez Balderas Joel Esaú 6.429 CAEL 
30 192 Macedonio Ledesma Nadia Del Carmen 6.417 CAEL 
30 38 Feria Magaña Gabriel 6.394 CAEL 
30 45 Galindo Martínez Georgina Margarita 6.390 CAEL 
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Distrito 
Local 

Folio 
aspirante Nombre Eval. Int. Calif. 

Final (CAE) 
Lista de 
Reserva 

30 84 López López Ramón Isacc 6.310 CAEL 
30 125 Ramírez López Jorge 6.297 CAEL 
30 46 Rodríguez Comparán Eva 6.084 CAEL 
30 270 Hernandez Pacheco Anayeli 6.030 CAEL 

 
 
 
 


